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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

ADMINISTRACIÓN LOCAL

37178 Resolución del Organismo Autónomo Informática del Ayuntamiento de
Madrid  por  la  que se hace pública la  formalización del  contrato de
suministro  n.º  300/2015/00531  denominado:  Contrato  mixto  de
suministro,  instalación,  configuración  y  puesta  en  producción  del
software  de  recuperación  documental  CYA  SmartRecovery  para
DOCUMENTUM  o  equivalente.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Informática del Ayuntamiento de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: División de Sistemas y Tecnología.
c) Número de expediente: 300/2015/00531.
d)  Dirección  de  Internet  del  perfil  del  contratante:  http://www.madrid.es/

perfildecontratante.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Suministro, instalación, configuración y puesta en producción de

las licencias del fabricante del software en Choice CYA SmartRecovery y sus
módulos auxiliares CYA Extender y CYA Time Based Recovery o productos
equivalentes.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 48.000000-8 y 72.590000-7.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boletín Oficial del Estado.
h)  Fecha  de  publicación  del  anuncio  de  licitación:  BOE n.º  230,  de  25  de

septiembre  de  2015.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinario.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 183.088,50 euros, IVA excluido.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 183.088,50 euros. Importe total:
221.537,08 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 18 de noviembre de 2015.
b) Fecha de formalización del contrato: 23 de noviembre de 2015.
c) Contratista: Atos Spain, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 173.934,90 euros. Importe

total: 210.461,23 euros.
e)  Ventajas  de la  oferta  adjudicataria:  Su oferta  fue  la  única  presentada y

cumple  con  las  condiciones  exigidas  en  los  pliegos  de  prescripciones
técnicas y de cláusulas administrativas particulares que han servido de base
a la convocatoria, por un importe más ventajoso respecto del precio base de
licitación.

Madrid,  1  de  diciembre  de  2015.-  El  Gerente  del  Organismo  Autónomo
Informática  del  Ayuntamiento  de  Madrid,  Fernando  Pérez  Sánchez.
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